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:Y en su ausencia y cautividad el Consejo de Re
g encia de ~España é Indias autorizado interinamente 
por las Córtes generales y extraordinarias. De mi Real 
órden pasó 'con oficio de tres de Febrero último á mi 
.Consejo de las Indias Don José Antonio de Larrum
biJe , Secretario interino del Despacho de Gracia y 
.Justicia el Decreto siguiente =Deseando las Córtes ge .. 
nera!es y extraordinarias ñxar los límites de Ja Potes• 
.tad Executiva que han confiado al Consfjo de Regen• 
cia por su Decreto de veinte y quatro de Septiembre 
del año próximo pasado , y determinar con toda in .. 
dividualidad las facultades que Je señalan para su de
bido desemptño , han venido en decretar lo preveui .. 
do en el siguiente 

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA EL 
CONSEJO DE REGENCIA. 

CAPITULO I.c~ 

Del Poder Executivo interino. 

- ARTrc. PRIMERO. EJ Poder Executivo interino se com
pondrá de tres Individuos iguales en autoridad : uno 
de ellos hará de Presidente , renovándose Ja P resid en 4 

cia eada quatro meses. 2 º Podrá ser eleg ido para el 
Poder Exceutivo todo Español mayor de treinta añ os 
que no tenga tacha de infidencia , no esté procesado, 
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ni ~ea descendienté de Franre~ basta la qtnrta gene-
r acion ni casado con Francesa : ui tampoco podrá , . . 

... , \ serlo rijogun Extrangéro · ·aunqüe esté.· natul'aln,do, 
"'d \i q~alq~ ie r; que sea eJ privilegio ·de su carta ·d e natu

aleza. No podrá ser nombrado p ara el Poder Execu-
~ ti V.~ ningn~ Diputado dd Congres~. ~acional, dur:an~e 

su 1 Dil}uta~1on. 3 ~ El ~oder f:x~cupv?' t~~dr,a eJ no21-
b re ~e Consejo de Reg encia. Su duracion será hasta 
la vuelta del Rey , ó hasta · qüe se formen y sancio
n e la Constitucion del Reyno. Los Individuos del Coñ
sejo d'e Rt:gencia -los. ·nónibraránf las Córtes uno á uno 
ppr escrutin\o secreto" precediendo el j~icio de tachas. ' 
Los l9d.ividuos del > Consejo de Regeneia serán amo
vibles 1 á, \YQluntad de las Córtes. 4 .º ' Uno de los 
Indi viduo§.c., d~l Consejo de1 Regencia rubricará todas 
Jas ·resoluciones queJtesta entregue á los Secretarios del 
Despacho ó acuerae con. ellos , siendo responsables es¡ 
tos. de las , que puecfj!n ·~pmar por sí y se hallen sin 
este requi..sito . Los ;lladividuos deJ Consejo de Regien. 
cia firmarán ó rubricarán por si y por el órden de 
su preced~no,ia· re$p~ctiva lo~ Decretos que expidan y 
qualquiera otr<;>s docume(\tos . que exigen segun cos
tumbre la) firma ó rúbrica, del Rey. En caso de indis
posicion de alguno de Jos Indi ·tiduos del Consejo (de 
Regencia ú otro acontecimiento , firmarán los d os res
tant~·s , e-xpresando el r1nori vo de Ja falta del primero, 
ó el único que qued~re ' u~ndq p 1.ute en este último 
caso á las Córtes para providenciar lo que tengan por 
conveniente. Podrá ·y d eberá ·presentar al Cong reso 
los planes , reformas , proyectos y medidas qne esti
me oportunas para que sean exacnioadas ; pero no le 
será permitido proponer á las Córtes proyectos de De
cretos extendidos. 5 ° El Consejo de Regencia ten
drá . el trat(\miento de Alteza . Sus Individuos el de, Ex
~elen~ia. El sueldo de los Individuos de la Regencia 
está ya señalado por .1as Córtes. Este y los gastos, g ue 
bagan por r azon .de su destino se pagarán por el Es
tado. 

1
6.º El Cpnsejo de Regencia re~idirá en ·el Jq-

gar eñ ·qtie permanezca el Congreso Nacional : sus 1! 
d.ividu?s ?º podrá? pernocta~ fuJ~ra del Jugar de su re
~1~encia s1? conoc1m1eilt?. ~~ la$' .Cortes ; y ninguno de 
e1los podra ausentarse sin hcehc1a expresa de ·ellas. El 
Con;<:>Jo de Regencia te~drá una guardia )gual en to• 
~o a Ja. del c;ongreso. _ La .tropa hará al Consejo de 
Regen~cia los hot1or.es de _I,nfa;nte de . Es pafia . 7 .º El 
Consejo. de Reg~ncia proveer~ todos los emp1eO$ clvi
~es , y presentara los Beneficios ; Dignidades y Pre
bendas de. ~attoha_to ~eal , á excepcioh de ::iquelJos 
cuya prov1s10ll se hubiese suspendido ó se prohibiese 

po~ D~~reto d.e ~ las , C?ttes. , _El ~onsejo de Regencia 
P?ndra en not1c1~ d~ las ~~rtes ~m~es de su pubJica
cion la presentactort que hiciere en ambos Emisferios de 
l o~ rnuy R R .. Ariobispos , R. R. Obispos y Prelados 
M!ttados_ coli ju:isdiccion Episeopal , veJ quas%. El Coh• 
seJo ~e Regencia se arreglará por ahora para eJ hom .. 
bramiento de los e~pl~os ~e á~bas d ases que exÍgeét 
propuesta de la Camara , a la ~erna . que esta ptesen• 
tare . en su consulta ; executándo~e lo pr.opio ton ias 
result~s 1 sus yacantes. El . Consejo de Regencia pre~ 
sentara a las Cortes iuehsualmehte una lista de Jas Pro
¡v!sione.s que hiciere . en todos los ramos de la A dmi .. 
n1sttac!on pública ., incluyendo las Eclesiásticas , con 
exp~es10n en extracto dé los méritos que Jas hubieren 
mouva_do ., pata tohocitniento del Congreso Nacio
nal. Igualmen te comunicará á las Córtes por medio 
d~ una trnta. mensual Jos honores ó gracias que hu
b1e:e conce~1~0 por. t azan de servicios señalados y bieó 
c~ hfi?ados ~ 1~ Nacwn : peto ho podrá conceder pri
vi1eg10s ; ~1 ~1spensar d~I cumplimieiJto y observancia 
de las o?hgacwnes que unpone Ja Patria á todo ciu
dadano E~pañol , baxo ninguri pretexto. 8 ° El Con
sejo de Regencia nombrará los Secretarios de Estado 
Y del Despacho Universal , h atléhdolo saber á las Cór
tes _ ántes de sil publlcacion Los Secretarios del Des• 
pacho s~tá11 responsables af Consejo de Regencia del 
desempt no de su cargo. No podrá ser Secrt:tario dd 
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4 a· · d ¿· Despa~ho Universal ningun aseen iente ni es('en 1ente 
por línea recta , ni pariente dentro de se~undo grado 

de los Individuos dd Consejo de Regencia. 

CAPITULO II.0 

Del Consejo de Regencia con respecto al Con.gresq 
Nacional. 

ARTIC PRIMERO. El Consejo de Regencia hará se lle• 
ven á efecto las Leyes y Decretos de las Córtes , Pª'" 
ra lo qual los publicará y circulará en la forma pre .. 
venida en el Decreto de 25 de Septiembre. El Con .. 
sejo de Regencia no podrá dispensar la observancia de 
las Leyes baxo pretexto de equidad , ni interpretarlas 
en los casos dudosos. Los Decretos del Poder Legis~ 
lativo , autorizado por el Presidente y los dos Secreta
rios, se remitirán al Consejo de Regencia por un Men
sagero de las Córtes y un Alabardero . El Consejo de 
Regencia avisará por medio de un Alabardero y un 
lVlensagero , haber recibido el Decreto y quedar en
carcrado de su execucion. Si ocurriese algun asunto 

0 1 I ' 1 reservado , el Congreso arreg ara en ses1on secreta e 
modo de corresponderse con el Consejo de Regencia, 
y este por su parte lo hará por medio de uno de sus 
Individuos , ó por uno de ]os Secretarios del Despa· 
cho, segun la importancia del asunto Ó circunstancias 
que concurrieren 2 .º Si el Consejo de Regencia cre
yese oportuno pasar á la Sa1a del Congreso , lo hará 
presente á las Córtes por medio de un mensage por 
escrito , en que se expresará si ha de ser en público 

ó en secreto. 

CAPITULO IIJ.o 

}Jel Consejo de Regenda con respecto al Poder 
Judiciario. 

s 

. ARrrc. PRIMERO. El Consejo de ttegerlcia cuidará de 
~u~ se ~bserven. Jas Leyes en Ja admioisttacion de jus
t1crn. . El Consejo de Regencia no podrá conocer de 
negocio ~Jguno j~dicial, avocar . causas pendientes ni 
executoriadas , nt mandar abrir nuevamente juicios 
contra Jo p;evenido por, Ja; Leyes La · notifiracion per~ 
sonal que ~nte~ se h acia a S . M. en el grado de. se
gunda suphcac10n , se h ará a Jas Córt~s , como está 
manda~o. 2 .º E.1 Consejo de Regencia no podrá de· 
P?º.er a. los Mac?1strados de Jos Tribunales supremos 
~1 ~nfer10res , 111 de mas Jueces subalternos sin ca'usa 
JUst1ficada : pero podrá suspenderlos con justa causa 
dan90 p-arte ,d,e ello a las C6rtes ántes de publicarlo~ 
tampoco podra trasladarlos a otros destibos. contra . su 
voluntad , aunque sea con ascenso a no mediar justa 
ca.usa que hará. presente a Jas -Córtes. 3 .º El Con
sejo. ~e Regenc.ia no podrá detener arrestado á ningun 
lnl31v1duo eh mngun caso mas de quárenta y bcho &o"' 
r as , dentro de cuyo término deber.á remitirle al Tri
?unaJ ~ompetente con Jo que se hubiere obrado. La 
1nfracc1on de e~te artículo será r épiltada ··por bn aten-
tado contra la liberta~· de J~s Ciudadanos , y qualquie .. 
ra ~n este cas~ estara autonzaclo~ para recurrir ·con qüe•' 
.xa antes las Cortes. 

CAPITULO IV.ó 
1 

Del Consejo de R egencia con t"especto á ta Hacienda 
· Nacional. · 

. V 
" 

A RTrc. PRIMERO. Todas Ías rentas y contribuciones 
de quaJqu jcra clase que sean se deberán recaudar é in .. 
vertir por e l Consejo de Reg encia , conforme á lo dis ... 
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puesto por Jas Leyes , y segun los Decretos del Con ... 
greso Nacional , mientras las Córtes no var ien la ad· 
ministracion pública en este ramo. La Provis.ion de 
todos los cargos de Real Hacienda se hará por el Coa .. 
sejo de Regencia segun el órden establecido hasta aquí, 
y conforme á los Decretos ·que emanen de las Córres. 
2 .º El Consejo de Regencia no podrá variar los em· 
pleos de Real Hacienda· establecidos por las .Leyes ., ni 
crear otros nuevos , ni gravar con pensiones al Erari<l 
público , ni alterar el método de recaudacion y dis
tribucion , sin previa autorizacion de las Córtes. 3 .. 0 

El Consejo de Regencia presentará cada añ o al Con
greso Nacional ó á quien este designare un estado in
dividual y documentado del ingreso é inversion del 
Erario público , el qual , despues de examinado ·, se 
imprimirá y publicará. Presentará ademas cada seis me
ses otro estado abreviado -de entradas , salidas y exis~ 
.tencias , que de.spues de 1examinado por las Córtes , se 
~primirá y , publicará. 

CAPITULO V.0 

,, 

Del Gon-sejo de . Regencia con respecto al gobiern~ 
interior del Reyno. 

ARTic. UNICO. El Consejo de Regencia cuidará de 
la policía interior del Estado : por consiguiente será 
de . su c;irgp conservar. expedita y segura la correspon
dencia en todo Jo respectivo á correos y demas co
municaciones por mar y tierra , dentro y fuera del 
Reyno. Tomará todas ]as medidas que estime oportunas 
para asegurar la tranquilidad y salud pública , y hacer 
respetar la libertad individual de los Ciudadanos , va
liéndose á este efecto de todos los medios ordinarios 
y extraordinarios para que está autorizado. 

CAPITULO VI.0 

Del Consejo de Regencia con respecto á los Negocio& 
Extrangeros. 

. ARTrc. PRIMERO. El Consejo de Regencia no podrá 
dec larlir la Guerra sino en virtud de un Decreto de 
las Córtés. A este efecto el Consejo de Regencia da
rá parte en sesion secreta al Congreso Nacional de las 
causas de la desavenencia y estado de las negociacio· 
nes siempre que se considere el rompimiento inevita
ble . 2 ° Importando al buen exito de las n~gocia
ciones el que sean conducidas en secreto , el Conse
jo de Regencia estará autorizado para tratar con las 
Potencias extrangeras , cuidando escrupulosamente no 

comprometer los derechos de la Nacion en las nego
ciaciones que puedan conducir á formar tratados de 
. paz , alianza y de comercio. 3 ° Para evitar que lo~ 
tratados de paz , alianza y comercio con las Poten• 
cias e:xtrangeras puédan variar en ningun caso las ba· 
ses de la C oustitucion del R é>yno , quedarán sujetos 
á la ra tificacion de las Córtes , las quales darán su de· 
ci~ion dentro del término estipulado en los · mismos 
tratados.. 4 .º Concluidas las negociaciones , el Con· 
sejo de Regencia presentará á las Córtes la corres
pondencia ·íntegra original para su exáme? , la que se 
devolverá al Gobierno para que se deposite en el Ar
chivo Nacional , dexando de ella testimonio auténtico 
en el Archivo de las Córtes. 5.0 El Consejo de Re
gencia nombrará Jos Embaxadores , Ministros y· demas 
Agentes Diplomáticos , debiendo d,ar, parte al C~ngre· 
so Nacional de su nombramiento antes de pubhcarlo, 
á no ser ·que el secreto de las negociaciones ex.ija lo 
contrario ; en cuyo caso el Consejo de Regencia po .. 
drá reservarlo hasta que varien las circunstancias , no 
entendiéndose con los Cónsules y Vice-Cónsules &J. 
con~un1car . su nombramiento á las Córtei. 



8 
CAl>ITULb Vll.0 

Del Cons(}jo de Regenera con respecto á la Fuerza 
arrnada. 

ARtrc. PRIMERO. El Corísejo de Re·gencia proveerá todos 
los empleos y cargos militares con arreglo á la Ordenan
za general del Exército que en e] día rige , ·mientras las 
Córtes no la varien. E-l ·Consejo de Regencia nombrará los 
G enerales en Gefc: de los -exér-cítos y .fuerzas navales 
e1J ámbos emisferios : pero , así el nombramiento de 
estos , como el de ]os Virreyes , ·Capita-nes Generales 
de Provincia y Gobernadores de ·pJaza en Ja Península 
y Ultramar ., le ·hará saber á ]as Córtes en !esion secre
ta ántes de su publi~acion ; á no ser -que interese ·el 
secreto ·en la :provision de dic.hos fmpleos ·con respecto. 
a la Península. Tambien dará cuenta ántes ·de la publica ... 
cion del nombramiento de Intendentes por lo respec..l 
tivo a A·mérica y Asia. 2 .0 El Consejo de Regen~ia pa
sará -a las Córtes ·Cada .mes un Estado general ·de los 
Exércitos en ·todos sus nrmos , sin -dex.ar .por eso de re• 
petirlo en el mo·mento que ·ocur·ra alguna -novedad que 
merezca la atencion del Congreso , si de eHo no se si
guiese aJgun perjuicio al secreto que exija su natura ... 
leza . 3.º El Consejo de Regencia estar·á autorizado a 
tomar por sí ' y ·sin ·CO'tnunicarlo al Congre~o ' todas 
las medidas de seguridad interior y exterior que crea 
convenientes , a reserva de ·participarlo -a las Córtes ea 
tiempo oporruno. 4.º El Cbnsejo de ~egencía ·110 Pº"' 
drá mandar personalmente en c·ue1po , ni por ninguno 
de sus Individuos , mas fue·rz.a ar,mada que la de su 
guardia otdioaria Ningun a5cendiente ni descendiente 
por línea recta de l-0s Individuos del ·Consejo ·de Re
geocia podrá ser G eneral en Gefe de un E:xército. a 
Tendr~lo entendido el Consejo de Regencia para su 
cumplimiento , y Jo mandará imprimir , publicar y cir ... 
cu lar. = Alonso Cañedo, Presidente =José Martinez, 
Diputado Secretario =José A znarez , Diputado Secreta .. 
rio =Real I:sJa de Leon a diez y seis de Enero de mil 
ochocientos once =Al Consejo de Regencia== Y para 

que JYegue á noticia de todos , el Consejo de Regencia lo manda im·· 
primir y circular. Lo tendreis entendido y dispondreis lo necesario 
á su cumpl imiento.= Joaquín Blake, Presidente. = Pedro de Agár = 
Gabriel Ciscar =Real Isla de Leon á diez y nueve de •Enero de mil 
ochocientos once.= A D Eusebio Bardaxi de Azara =Publicado el an
teceden te Reglamento en el referido mi Consejo de Indias;; y en vista 
qe lo que dixo mi Fiscal , acordó en trece de Febrero su cumpli
miento Y en su conseqüencia mando á mis Virreyes, Presidentes, 
Audiencias , Gobernadores , Intendentes y Ciudades Capitales donde 
haya Silla Episcopal ; y ruego y encargo á los MM. RR Arzobispos . 
y RR Obíspos de mis Reynos de Indias tengan entendido y hagan 
entender á los habitantes de sus distritos y respectivas jurisdicciones 
lo resuelto por mis Córtes generales y extraordinarias en el inser~o 
Reo-lamento y Decreto : que así es mi voluntad Dada en 

.:> , ...! 
- - ~ a 1 ~y ~ c.. " we .O 

de mil ochocientos y once. ~ et Y0 ·~ • 

Para que en los RPynos de Indias e Isla.r .'Piliplnas l e publiq~e d 
inserto Regl"'me11to provisional formado por las Cártes para el Con!e;o d• 

Regencia. 
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año de tnil ochocientos once. 


